
RESOLUCIÓN

Expediente nº: 7274/2026
Procedimiento: Delegaciones y Avocaciones de Competencias

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Entre los días 6 y 10 junio, ambos incluidos, el alcalde se encontrará ausente.
SEGUNDO. Corresponde a los tenientes de alcalde sustituir en la totalidad de sus funciones y por 

la orden de su nombramiento al alcalde en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que 
imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones, así como ejercer las funciones de de este en los 
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo alcalde.

TERCERO. Mediante Resolución de alcaldía 1615/2023, de fecha 19 de junio, se designó como pri-
mera teniente de alcalde a la Sra. Ana María Huguet Ros. 

CUARTO. Considerando lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre. 

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Delegar en la Sra. Ana María Huguet Ros, primera teniente de alcalde, la totalidad de las 
funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, los días comprendidos entre 6 y 10 de julio, ambos incluidos. 

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de resol-
ver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que 
afectan a terceros. 

TERCERO. El órgano delegado tiene que informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando 
se le requiera para esto, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el periodo de referen-
cia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal como se prevé en en el artículo 115 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. Notificar la presente resolución a la interesada.

QUINTO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la aceptación 
de la regidora delegada, entendiéndose esta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía 
exprés manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles explicados 
desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

SEXTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta 
de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre de conformidad con el 
artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
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SÉPTIMO. En aquello no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las 
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen 
en estas normas. 

Lo manda y firma la Alcaldía, de lo cual, quien ostenta la Secretaría de la Corporación, toma razón a 
los únicos efectos de garantizar su integridad y autenticidad previa transcripción en el libro de resolucio-
nes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
cual se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

 L’Alcora, 8 de junio de 2026

Ante mí, la Secretaria, Alejandra Montroy Ibáñez
Firmado, el Alcalde, Samuel Falomir Sancho
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